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NOTICIAS DE ESPAÑA.

S. Sebastian n dt Agosto.

El Liberal Guipuzeoano publica lo «¡guíente:
El ayuntamiento constitucional de esta ciudad, correspondiendo al 

llamamiento que en nombre de la patria y para la defensa de los mas 
caros intereses de la sociedad han hecho nuestro gefe político y la di
putación provincial á todas las clases de ciudadanos, dirige i los habi
tantes de esta capital el siguiente manifiesto, digno por cierto de me
ditarse y adoptarse por todos los que basta ahora han podido hacer vi
da de indiferentes, porque en adelante deberán lomar un partido, si 
no quieren soportar el odio de los liberales, y aun el de ¡os mismos 
fa, Ciosos con todas sus consecuencias. En las ocasiones críticas se co
nocen los hombres; en med.o de las que aflljen i esta provincia se 
pronuncian bien noble y decididamente todos y cada uno de los que 
componen nuestro ayuntamiento; pueden contar desde ahora sin res- 
fricciones con todo el afecto, con toda ia amistad de sus conc udada- 
nos , especialmente de los muchos que tienen dadas pruebas inequívo
cas de tu adhesión á la libertad , at ord n y respeto d • las autoridades 
que asi cumplen sus sagrados deberes. La conducta de estos sen franca, 
libre, ¡uíciosa y enérgica como el lenguagc del manifiesto, que es co
mo sigue:
El ayuntamiento constitucional de ¡a ciudad de S. Sebastian « sus ad-

ministrados.
Amados conciudadanos: * Este título inestimable, que nos separa

de la infausta época en que vejetábamos bajo un Gob ernó despot.co, 
desconocedor de nu‘viras antiquísimas leyes liberales, lo dcb.mos para 
dicha nuestra, pan seguridad de ¡a de nuestros mas remotos decendien* 
tes , al rég mro constitucional , bajo cuyo impri o so'o el pusilánime, 
ó el que ti ne que aver.ot.za.se de alguna tacha , y teme que te le repro
che , se priva á si mismo del goce de los derecho, m <s justos, por cuya 
corser rae.on han hech - en todos tiempos los ú.timos sacr-ficios nacio
nes heroicas y generosas, pueblos virtuosos y envidiados de sus vecinos, 
como ei ¿uipuzcuano.

n Este biéfico régimen constitucional , que purifica y preserva á 
nuestra divina religión católica de los abuses con que se mancha to
da institución , confiada en aigun^modo á la dirección ¿ influencia 
de los hombres ; que facilita los medios, si bien lentos y desagrada
bles para los interesados en que se mantengan odiosas excepciones, 
seguros al menos v justos pata ilustrar, enriquecer y encumbrar basta 
los mas altos destinos al hombre trabajador, estudioso y de probidad, 
sea cual fuere su cuna; que proporciona á todos y cada ur.o de los in
dividuos de la Nación , sin d herencia de clases, la intervención en los 
negocios del Gobierno y en los intereses del Estado por medio de un 
sistema de elecciones franco y popu'ar, para nombtar magistrados, para 
designar representantes dignos de que se comprora ta en e'los la suerte 
de nuestras vidas , honras y haciendas; que deja cxp<-d to á todo agra
vio el remedio y el consuelo de la queja , y aun el resarcimiento del 
dallo, con la libertad de imprenta y con el derecho de p t cion , cuyo 
acento puede penetrar hasta lo mas excelso del majestuoso dosel del 
soberano Congreso y del Monarca: ste régimen const tucional es ata
cado en las provincias sept- ntr or.es de la generosa España , madre 
fecunda d; héroes en virtudes y en valor.

,,Atacado,sí; ¿pero por qurán! ¡Oh mengua de espaf.otes que dijeron 
sea,y fue la independencia! Por la carcom da aristocracia: por el despo
tismo relegado ¿ las heladas r-giones del norte. Estos son los que quie
ren comprar el r-cobro de su* odiosos privilegios , poní ndo precio vil á 
Is sangre de los miserables seducidos para empuñar las armas contra sus 
hermano» para denostar alDos de 'a caridad, concitando en su nombre 
la discordia y los rencores; estos, estos son los que buscando, y por des
gracia encontrando muchos Judas I.carotes en les co'egios apostólicos 
de pastores evangé icos, aguijan su codicia, y ios arrastran i que vístan 
con el velo de la religión sus pretensión-s á regatos, a inmunidades 
injustas entre hombres h jos todos de la tn-uni naturaleza , y que serian 
insoportables aunque su raza fuese angélica , mientras quisiesen comu
nicar con nosotros. Estos pérfidos, que mis de una v-z han puesto las 
cervices de los Reyes bajo el yerro de los verdugos, son ios que dia
riamente comprom ten i nuestro amado Monarca constitucional Fer
nando ni, para aprovecharse alevemente de su ruina y de la impru
dencia de los que rn vano quieren impeler á consumarla En vano, sí; 
díganlo el 7 de Jul>o, y el rrposo y el amor da sus súbd tos en que 
se eatá gozando el Rey constituí on.<! desde que le guardan los miamos 
que á fuerza de valor y virtudes hau confundido al enemigo común.

» Conciudadano:Estos son lo» enemigo» contra quien:» ia bene

mérita diputación provincial, elegida por vuestros votos , os ha invi
tado é invita á tomar parte activa en la lucha que vosotros no habéis 
provocado; pero que si no es vencida por vosotros , os envolverá en es
combros y desastres de mas espanto, de mas imposible reparación que 
aqu*lios de que habéis resucitado con el auxilio que siempre os negó 
el Gobierno despótico de los seis años, y que os ha prodigado el pa
ternal de la Constitución , habilitando vu:stro puerto y sentando ea 
estos moros la capital de provincia, que con su civismo labre su pro
pia dicha y muestre el camino de ella á los demas pueblos de Gui
púzcoa.

» ¡ Hijos ! ¡Vecinos de S. Sebastian! ¡Jóvenes robustos, ancianos ex
perimentados, sobrios menestrales, influyentes propietarios, vivifica
dores comodantes, eclesiásticos árbitros de las conciencias! Todos sota 
llamados por vuestras autoridad.» de provincia, por vuestro ayurta- 
m- nto, no por una potestad intrusa, no por nadie que no se iaenufi- 
que con vosotros ea deseos, en necesidades, en intereses, en lengua, 
sangre y religión. Todos sois llamados á optar entre la facción y e> Go
bierno, entre la paz y la guerra, entre el abandono y la prr-tecc on. 
F.tiles medios se os proponen para elegir; no hay ninguna condición, 
por ceñuda que se le muestre la fortuna, que pueda dispensarse de 
adoptar uno proporcionalmt-nte, sin incurrir «n la nota de desaf ccion 
contra las garantías sociales. ¡Ay de aquellos que nu tengan fuerza para 
pronunciarse! Su desgracia, la execración que va á abrumarlos será 
mas terrible que ta de loa que sucumban al rigor de las atusas nacio
nales , porque serán repelido» por las bayonetas de aquellos á ser cla
vados en las puntas de las nuestras.

- ¡ Y babrá entre vosotros uno tan solo que quiera condenarse á suer
te tan aciaga! No lo teme vuestro ayuntamiento. No se dirá en el resto 
de la provincia que los hab tactes de S. Sebastian, prevalidos de las 
murallas que circundan la ciudad, cor.vieiten esta ventaja en un me
d.o de paliar el egoísmo, y de evitar el pronunciamiento que todo 
hombre de honor y de religión debe á la patria en estas circunstancias, 
mientras que muchos de su» convecinos no se arredran ni con d.stun- 
c as ni con peligros para salir á defender la Constitución y la paz do
mé-tica , y auxiliar á otros pueblos de 1a misma provincia , que mas 
desval dos de medios, y siempre expuestos i los insultos de esas gavillas 
de fac ciosos y chusma desmoralizada , se sostienen sin embargo, se ha
cen respetar, pelean , y conservan ilesos su honor y sus d rectos.

» Conciudadanos! Vuestro ayuntamiento es lo que siempre ha sido: 
enemigo irreconciliable de la facc.on anti-re:igtcsa y anti-constitucio- 
nal que profana el suelo de esta prevínola. ¡Queréis prten-c.r n rila, 
ó queréis uniros con nosotros! Pronunciaos de palabra, y acred tar.o 
con obras, manifestando vuestro civismo por uno de los 1; > medios 
qu: la diputación prov.ncia! os propone , y á que en nombre de esta au
toridad , y por sí mismo, os exoita vu stro ayuntamiento cor.st tu.io- 
nal. S. i. bastían 8 de Agosto de i8z2.=El conde de Viilafuirt,-,, pre- 
sid-nte.csT. mas Joaquín de Anona Oiazabal, stca!de.=Jo*ef 1,-nació 
Vidaurte, alcalde. —Josef María Izquierdo , regidor.sjosef Antonio 
Azpiazu , reg-dor.sFernando de Ga r.za, ngidor.=Josef María Anso- 
rena de Garayoa, regidor sB:inta de Fclugiie, regdor.=Joaquin Ber
nardo de Armendariz, regidor.=Josef Antonio Betelu , rtgiCor.= Cir
ios \Vence!, procurador síndico.=Joscf Joaquín de Axizmecdi, sc- 
creta-ío.”

Uniendo tas obras con las palabras el ayuntamiento ha acordado 
ademas pr m. ro exc.tar el zdo de ios pírrocos y eclesiásticos de todas 
ciases á que apliquen su podero.o influjo evangélico á la predicación y 
á la persuasión de ia sana moral cristiana á favor de los intereses socia
les vulnerados por los revoltosos. J'erm.s ¡ó—.o se corre.fonde, y se
remos seteríjimos censores y e x •. ti. irnos Jinu’uiaJores por me., j .te re
te periódico. a.“ Conjurar igualmente la p:cb dad de ios maestros de 
obras, de quienes rn el d a dependen un gran número de menestrales 
empleados en la reedificación de esta ciudad, para que empleen su in- 
fluenc-a á favor de ios deseos del ayuntamiento, encargándoles, ceno 
también á los padres de famdia , den ¡nmtdiat.-mente avisos i la auto
ridad de cualquier ausencia ¡..' pechos» que noten de parte de sus h jos 
y dependientes. Veremos cómo se r. r _ rvHÚ: , y seremos sexert.:—: r . m- 
s res »■ e.r.i- ttsitrws denunciado' e> '.' trid o de /■ te fr-.ó.t. g.*' Pasar
esquela» de invitación a todo vecino, piop, n endo.e ¡a adopción ds 
uno de los tres medios que para pronunciar:..' d b damente i-ftcce la di
putación provincial en su alocu. 011 del 39 de Julio La esquela está 
concebida en los términos só u!; tiiri:

•»E! aruniamiinto constitucional cree ¿t su deber invitar I todtft sus 
•dmin strsdos a que rom n una p» le ut.vatn í.'í.r-i d i , -tima libe
ra! que nos nge. Tr.» son lo» med o» por 'os a ve» t.'-o e»ps .• pc-cie 
cont'ibu r i tan interesarte ob|*TO. 1 .* Ai »t nrm: en ia ..umeia del 
coronel P. Gaip.t d J . :ev- , j " Jn .• c .1--c é^:a ven .r di ia»



1*5*fíat de los voluntario* locales tu* conciudadano* (i); y 3.0 Haciendo 
donaciones voluntaria* para lo* gastos necesarios á rsle objeto. £1 «jun
tamiento «(pera del telo patriótico de raid, adoptará uno de e*tot me
dio* , y contestará categóricamente cuál dé ello* e* el que adopta, y ca
to de «er el último fije la cantidad con la cual te ofrece á contribuir 
mensualmente. Dios yoarde á vmd. mucho* alio* ácc.”
__El cabecilla Gerónimo Aguirte ha vuelto de Francia, y se ha pre
sentado en esta provincia con una nuera partida, que, según los últi
mos aviso*, se compone ya en su principio de 30 ó 40 hombre*—Lo* 
dos cura* apóstata* Gorostidi y Ezeiza sorprendieron 1a villa de Hcr— 
nani entre nueve y diez de la noche de ayer 10 con mas de 100 do 
aus agavillados, habiendo salido de Leiza á las nueve de la mañana, y 
pasado al anochecer por la inmediación de Unicta. Recogieron varios 
fusiles de lat casas; arrancaron por fuerza de los brazo* de sus familia* 
á varios individuos de los que pudieron haber á las manos; saquearon 
la casa de un vecino, se dirigieron con los presos á Zubitta, donde i 
las tres de la mañana les dieron suelta, imponiéndoles un grueso rescate 
personal con término de ocho días, y bajo fuertes amenazas si en dicho 
tiempo no se realiza el pago. Desde Zubieta tomaron los facciosos al 
camino de Aya. A cosa de las diez de la mañana de hoy 11 el grueso 
de dicha gavilla entraba en el casco de la población de Aya. Antes de 
la media noche de ayer tuvieron las autoridades noticia de lo que ocur> 
ria en Hernani,y debieron prever la dirección que habían de llevar los 
facciosos: bajo este supuesto no podemos menos de lamentarnos de que 
teniendo en estos muros muy suficiente fuerza permanente, pu:s liibía 
llegado la vitpera una columna del Imperial Alejandro , no se hubiese 
puesto en movimiento parte de ella hasta el amanecer de hoy , y de que 
no se ta haya dirigido al indicado punto en vez de hacerla tomar el ca
mino real.

Algeciras 6 de Agosto.
Orden del g al 6 de Agosto. *» Habiendo llegado á esta ciudad en 

la noche anterior dos lucidas compañías de cazadores y granaderos, 
que me envía de auxilio i mi invitación el benemérito general gober
nador de la plaza de Ceuta D. Fernando de Butrón , he determinado 
que sin pérdida de momento salga de aquí una columna de campaña, 
compuesta de las tropas que expresa el adjunto estado , todas al mando 
del coronel D. Joaquín Urreiztieta, ge fe principal del regimiento de 
la Corona; debiendo llevar por objeto la persecución y exterminio de 
la gavilla de ilusos que temerariamente se han atrevido á levantar el 
grito en la serranía de Ronda, proclamando el gobierno de la tiranía, 
y derrocando el constitucional, que felizmente nos rige. En su conse
cuencia se reconocerá por mayor de órdenes de dicha columna al capi
tán D. Diego Prado, primer ayudante del segundo batallón del indi
cado regimiento, y por adicto i la plana mayor de ella al capitán Don 
Josef MontaWan , teniente del de Africa, que voluntariamente ha ve
nido de Ceuta para ser empleado en el importante servicio ya demos
trado. El teniente D. Joscf García Plmentel y el subteniente D. An
gel García, del predicho regimiento de la Corona, desempeñarán res
pectivamente las funciones de ayudantes de órdenes; el primero del 
gefe de la columna, y el segundo del mayor encargado de su detall. 
El coronel D. Antonio Ordofiez con las tropas de su mando, que se 
hallan en Gausin y Casares, deben reunirse i la mencionada columna,
y operar según lo determine tu gefe__ Soldados: vuestro deber y la
venganza de? insulto que ha sufrido la patria os llama á la lid v y y°. 
al verme en la necesidad de recordaros el sagrado juramento que pres
tísteis ante las aras de sostener y defender la Constitución política de 
la monarquía, siento que mi alma se enagena con la dulce y cierta es
peranza de que muy pronto volvereis á este suelo colmados de laureles. 
Sed pues constantes y fieles observadores de cuanto os preceptúen los 
dignos gefe* y oficíale* que o* comandan , y no dudéis ni un momento 
de la victoria que se os prepara, cuyo fruto cuenta ya por seguro vues
tro compañero de armasscRetortillo.”
Estado que manipe.ta la fuerza de que se compone la columna de

camparía al mando de! coronel D. Joaquín de Urreiztieta.
Galicia: una compañía de granaderos, 3 a hombres. Corona 4 com

pañías de granaderos y cazadores, 100. Valencia y América dos ídem 
ídem, 140. Escopeteros de getares 6a. R-guardo militar z8. Dragones 
del Rey »i hombres con a 2 cabailos. Santiago 8 hombres y 8 caba
llos. Total eio hombres y 30 caballos.

JJem S.
De Ceuta remiten las siguiente» observaciones y noticias:
Desde el a 3 del anterior hasta el 1.° del actual han pasado por el 

estrecho con dirección a! E. los buques mercantes siguientes: 4 bergan
tines ingleses, uno sueco y otro francés; una goleta española y 2 in
glesas ; 2 paquebotes franceses, uno ingles y otro sueco; una corbeta in
glesa, y otra de guerra de la misma nación, que entró en Gibtaltar,co
mo igualmente una fragata de guerra anglo-americana que fondeó en la
bahía de dicha plaza__ El bergantín goleta de guerra español, al mando
del valenciano Bayona, y la fragata de guerra portuguesa, siguen cru
zando en estas aguas, y el 30 del pasado un jabeque corsario espafiot 
d: 40 hombres de tripulación apresó á un laúd , también español, coa 
8 individuos en él.

N nzun* novedad se ha advertido durante estos días en el campo 
frotii ri7-> nren los caminos de Tánger y Tetuan.

(O También ha acordado ru stro ayuntamiento que por una co
misión e su s-no se propongan medio», con cuyo producto, bajóla 
apioliaC'on Uirr. spondii-nte , »■.- cost e el vestuario de los que puedan y 
quiei-11 .nseribirs- en la m íen voluntaria, y se atienda á las demás ne
cesidades de este cuerpo pauiótsco.

Marruecos. Sabemos que ea la provincia de Anchar té restableció 
at momento la tfanquilidad , y que se goza en todo el imperio de una 
suma quietud ¡ de suerte que ni siquiera se conocen las pasadas turbu
lencias.

Zey, de quien se dijo que fue confinado por Muley Solimán á la 
provincia de Tafilete, se sabe ahora que fue enviado á aquella para ca
sarse con una hija del Emperador su tío, después de haberle regalado 
¡Q ducados, 6 muías y un hermosísimo caballo.

S. M. I. se halla en Marruecos , ^onde tuvo una conferencia el 1/ 
de Julio con el embajador sueco.

El 8 del próximo pasado llegó á Tetuan el cónsul ingle» con una 
orden de S. M. Muley Solimán para el gobernador, rn que le manda 
que la* embarcaciones españolas paguen en aquello* puertos tres duro* 
cada una por derecho de ancorage.

Cádiz 6 de Agosto.
Nuestros periódicos publican la* siguiente* noticia*.

Gobierno superior político. » Los partes recibidos de la serranía en 
este día se reducen á confirmar la aparición de los facciosos, cuyo nú
mero hacen ascender á 140 hombres, y solo se añade haber tenido un 
pequeño choque con ellos una partida de la M. N. de Ronda , aunque 
sin detallar pormenores ni resultados—Por avisos de Jerez te ha sabi
do haber vuelto á presentarse el faccioso Zaldivar con 7 hombres, ea 
cuya persecución ha salido la M. N. de dicha ciudad y alguna caballe
ría de Santiago. Cádiz 6 de Agosto de 182a.:= Escario.”

Idem 7.
» No ocurre novedad en toda la provincia, ni he vuelto á recib'r

nuevos avisos acerca del faccioso Zaldivar__ Con respecto á los de la
serranía nada aumentan las noticias recibidas en este correo ; antes bien 
se infiere que no es de tanta consecuencia esta facción como se creyó al 
principio—Sin embargo ha salido de Algeciras en tu persecución una 
columna de 310 hombres de tropa permanente.—Los avisos oficiales 
de Málaga no afiaden tampoco cosa alguna á lo que se sabia ds la Sier
ra , sino es haber sido derrotada por la'milicia nacional de alguno* pue
blos de la parte de levante una partida de ifi facciosos, capitaneada 
por un tal Pendón, que ha sido preso con otros cuatro mas.—Las au
toridades de aquella provincia van destacando tropas en distintas direc
ciones, y me invitan i que contribuya por mi parte, dirigiendo algu
nas fuerzas hacia aquellos puntos, lo que ya se hab a verificado antea 
«le recibir este aviso. Cádiz 7 de Agosto de 2822—Escario.”

Idem 8.
» Después de lo anunciado ál público en los dias anteriores no ha 

vuelto á recibirse noticia alguna oficia! y fidedigna de ios facciosos de la 
serranía ni de Zaldivar. Cádiz 8 de Agosto de «8aa.=Escar:o.”
— Ea el Redactor general se publican noticias de Buenos-Airea , cuyo 
resumen es como sigue :

» El diz s.° de Mayo á las 6 de la tarde debió hacerse la apertura 
de las sesione* del cuerpo representativo, según la convocación hecha 
anticipadamente. Entre las varias corporaciones que debieron asistir 
á las tribunas altas se cita al cuerpo diplomático, formado en el día 
por D. Tomis Godoy y Cruz , representante de Mendoza, D. Miguel 
Zafiartu, plenipotenciario de Chile, D. Juan M. Foibes, agente de 
los Estados-Unidos, D. Juan García del Rio y D. Diego Paroissien, 
enviados del Perú.

» El Correo ministerial de T%namá (dice el Argos de Buenos- 
Aires) incluye un decreto del Congreso, en que se declaran suspendi
das sus sesiones hasta el ao de Mayo. AI despedirse este cuerpo dictó 
medidas para establecer en aquella capital una escu-la de primeras le
tras por el método de Lancaster, y algunas otras providencias de buen 
gobierno.”

Madrid Junes 15 de Agosto.
S. M. el Rey y SS. AA. continúan sin novedad en su importante 

salud. S. M. la Reina continúa en el mismo estado de indisposición.

_ lo» periódicos extrangeros recibidos hoy están muy escasos de no
ticias. Sin embargo indicaremos lo poco que hay. El Sultán ha man
dado arrojar al mar, metidas en sacos, i las concubinas del famoso 
Aií: tendrá la misma suerte su legitima esposa luego que declare lo 
que se desea. Ha hecho mucha sensación en Constaminopla la destruc
ción de la escuadra en Scio. Parece que en los buques turcos hallaron 
los griegos á varios oficiales ingleses, y tomaren venganza de tu con
ducta enviándolos generosamente libres á Corfú. En Serás y Salónica 
ha causado mucha satisfacción la derrota del capitan-bajá. Casa adra 
estaba para caer en poder de los griegos -. estos , unido* á lo* sutioias, 
han derrotado completamente á Omer-Urione, nue?o bajá de Janina. 
Parece que Mr. de Tatischeff ha salido mal en su primer ensayo «la 
nueva negociación. El Sultán no quiere oir hablar de Congreso o reu
nión de ministro* turcos coa lo* extrangeros.—El corresponsal «la Nu- 
remberg dice que en aquellas inmediaciones se establecerá un campo 
de gran número de tropas prusianas, que por el pronto se acantonarán; 
que en Zeitz habrá 69 hombres 3cc—Por orden del Gobierno jónico 
se ha impuesto pena de la vida al expatriado que ponga los pies en la 
isla de Su. Maura— \penas se habla de Congreso; pero suponen que 
ae celebrará en Verona; ya designan los plenipotenciarios que enviará 
•1 Papa, y son el cardenal Spina y Monseñor Mazid, secreurio de S. S.

Los ultras de Francia continúan en tu enagenacion mental desde 
loa acontecimientos de Julio. La Caceta de Francia y» no perdona ni 
á la misma Cántara de los Diputados porque aprobó la impresión de 
un discurso del general Foy; después de atacarla la disculpa diciendo 
que a lado dsrtihe se había solido. El Constitucional la desmiente.



««•garando que estabi cs:t comp’eto e! sfimwo «I- d:putaJo«. Con '«te 
nvjtivt» insulta aqtaeiia a nu -.tus Oort- s, llamándolat r vo uc / narras; 
y ton otio motivo insulta á nuestro Gobierno , d.nomrr.^rdo.c faccio
so. .En fin , toda» las furias del arerró se han apod*ra Jo de aqurlos 
periodistas , y se desahogo vomitando injurias , y tratando ja á la Es
paña del molo mas hostil ¿ insultante, sin que sepamos que e, Go
bierno francés tome providencias para contener tamaña osadía__D c an
qu; del i $ ai ao se esperaba en París al marques de Loníon i -rrr__
Odesa ha vuelto á declararse puerto franco , tegua publican los pe
riodistas.

En articulo de Cádiz dejamos expuesto arriba todo cuanto se sabia 
oficialmente en aquella cridad acerca de los ficciosos que se hr.n levan
tado en la serranía de Ronda. La correspondencia part cular directa y 
la que publican algunos periodistas añaden varias particularidades, re
feridas según el modo que cada uno tiene de ver ¡as cosas.

Es muy notable y lisonjero saber que en el instante en que se di
vulgó la noticia de la sublevación de eitos rovos face oses , las auto
ridades de Malaga, Algeciras , Cádiz Scc. temaron inm ¿latamente tfi- 
cacistmas prov.¿encías para acudir á sofocar en su origen este r.uevo 
foco de rebelión y de trastorno del orden público; y hay mot vos de 
esperar que llegue á conseguirse pronto; y que muy en breve quede pa
cificado aquel país, aunque su fragosidad proporcione á ¡os facciosos 
medios de evitar la venganza de los valientes que han salido í perse
guirlos.

También en el condado de Niebla habían querido algunos sn'sera- 
bles alterar el orden público , según indican los periódicos de Cádiz; 
pero todo su triunfo te redujo á derribir a!¿una lápida , pues el res
guardo militar apagó al instante e! fuego que algunos ilusos pretendían 
encender; y se restableció inmediatamente el orden.

Hemos recibido el suplemento al Indicador Catatan (de Barcelona) 
del viernes 9 de Agosto de 18 2 2 , en el que se publican como por ex
traordinario las siguientes noticias.

Comandancia general dti sértimo distrito miiitar—^Primera Une» 
de operaciones contra facciosos.

» Exento. Sr.: La pericia militar y vastos conocimientos en la guer
ra que posee la sabiduría de V. E. habran convencido su ánimo de 
que antes de introducir el convoy en Cardona, que aun no peligraba, 
debía atacar y batir tos facciosos del cacareado M.sas que tuvo la osa
día de presentarse en Monistrol de Monserrare , á los ocho cab cillas 
que con cerca de 5j hombres tenían sitiado i Sellent, y á los refugia
dos en el rebelde pueblo de Navarcles ; todo se logró en tres días para 
honor de las armas nacionales y b<en de la justa causa que defendemos; 
y como no desconozco la urgencia de lo que V. E. se sirve preve: irme 
en su oficio de ayer, apuro vi sufrimiento y valor de esta tropa , y ma
ñana salgo para Cardona con las seis compañías de Canarias y una de 
voluntarios del pa tino, conduciendo el convoy de víveres , y para le
vantar el sitio &e. &c.”

•• Excmo. sr: Ei día 4 por la tarde, en el momento que regresaba 
de atacar y dispersar á Misas en las inmediaciones de Monistrol, reci
bí oficio del alcalde constitucional de la patriota villa de Seiient, ha
ciéndome presente el estrecho sitio que le habían puesto los facciosos 
en crecido número; que arjiun ya los arrabales, y que iban á concluir 
las municiones, al piso que ios enemigos se aproximaban mas y mas, 
preparándose al asalto: en este estado no pude menos de recutrir ai su
frimiento y d.nuedo de los valientes que tengo el honor de mandar , y 
A pesar de que acabiban de tener una empeñada acción , resoiv' saiir de 
esta, como lo verifiqué al medio día de ayer con mi estado mayor, de
jando cubierto este punto con tres compañías de Canarias y la milicia 
nacional. Lar» levantar ei s>t’o de la relerida villa de Sellent formé una 
columna,compuesta de 1 50 hombres del reg.nn.nio de Murcia , al man
do del coron 1 D. Vicente Magrath , comandante de uno de sus bata
llones , de ia» compañías de carabineros, tiradores y cuarta de Cana
rias, su fuerza iyo hombres, al cargo del segundo comandante acci
dental del m<smo D. Ramón Quintana, de 23 caballos de la Consti
tución , 4 a> óidcnes del teniente coronel capitán de dicho cuerpo 
D. Julián Rubio , de la primera compañía de vo úntanos del part.do 
con 40 plazas , mandada por su capitán D. Juan Bautista Roca, de la 
milicia voiuntana de S. Pedor con 45 hoonbr.s, á las ordene* de su 
t-niente D. Agustín Masant, de cuatro individuos de la ronda , al 
cargo drl t-niente de Murcia D. Agustín Perera , encargado de la di
rección como practico y natural det país , y una pieza de artillería da 
montaña , que se habilitó en esta , con 5 a; taleros, al cargo del tenien
te graduado de Murcia D. Gregorio del Castillo, siendo el total 449 
infantes, 2;. caballos y 5 artilleros; y tomando la dirección por el ca
mino real , hice alto en la s isa llamada la Sa a di S. Pom , en donde 
descansó una hora la tropa mientras que mi gife de estado mayor lfon 
Ramón Gali con la compañ a de voluntarios del partido reconocía lo* 
bosques de la derecha , conoc-dos por de Olivaras y 1 tlsine.las. Seguí 
luego hasta Buchona, á meo a hora de Sellent , en donde rompieron el 
fuego las guerriila», y arrollaron las de los fsc.in-os; y habiendo obser
vado que aquel.n» ocupaban ».on fuerzas bastantes las macces:l> es alturas 
de la ermita de S. Sebastian de! > hip-l¡ , las horcas y Serial Satis por la 
otra parte del no , y .• Costa Gran y Pujol por la de esta , de,ríe todas 
las que hacían tueco á un m snu> tiempo de fu vi y de cañota á la co
lumna, dtspus’ que nu ti- r*t»do mayor con ¡as entupa ña» de ca
rabineros y t radorea de Cananas y ti oficial de irv nicro» IX l.u.a San 
Miguel tomaran la altura refenca de Costa Gran , que cataba tkteud.da

T : t> ■>
phr jeo T.ombr*s , cap'tan'i-íns por Mo*>'aryr yTeitíd'*, que 'a ¿Ja- 
I- *>ai» en esca or. » ; ,tap tados ha»:a R dó y Vulgaroia».

’* La eompuñía de ca-ab n ros, in anda la por su bizarro ca- *e- Don 
S b»t-ai, Atz«b-, que iba mtir’.la, por haber venido descubrier. i-> el 
tamin , 4 ,* columna , atacó por la fa da del m-nte hiela su i?.,-ir:--:*, 
posesionar.do;* del frrmr tsc-lor , que dc'end eron ccn vigor los en --nr-' 
gos, a prop o tt'tr.pj que les t radores , i las órdenes de su va¡: r:: ca- 
p tan D. Cióos Vadanno, y todos bajo la dirección del intrépido c »- 
m.ndantí a.cider.tii del m.stno bata.:cn D. F-amon Qxrtaca . crea
ron por el centro y derecha, s-endo el resultado cogerles 400 tac.'.' es 
de pan , y desalojar os á la bayoneta de re jrs las adatas escalonada,, 
que coi.servaron estas compañías hasta entrada la coche, que mar. e or- 
ti ni tn: g fe de Estado mayor para que se retrase con ellas a¡ pu 1 •», 
estando ir.cluss en ta fu.rza de Co.ta Gran ta segunda compañía de 
Murcia , mandada por su d:gno capitán D. Luis López, que b&Va se
guido y so-t-nido et ataque , ocupando luego la referida altura de Costa 
G'an , m er.tras que la» citadas compañías de Osarías conservaban ca 
es.alor.es os puntos de vanguardia.

n Al mismo tiempo mande al acreditado cap'tan de la cuarta ccm- 
pañ-a dz Cañar as D. Cayetano Fosch ccn !a mitad de eíla 3 poses c- 
narse de ia a tura de Pujol, lo que cor, arrojo verificó después dr un 
v vo fuego de los enemigos, que reforzados por aquel punto con 303 
hombres, que por nuestra espalda subieron de Narvaek’s, se rctira.-ca 
al cerro conocido por ei bosque del Mis del Sol de V !a , dmde con
tinuaron un sostenido fuego a la m t .d de Canarias y á ks ó-, co-r.pa- 
fiías dr Murcia, que i la» órdenes de sus bizarros capitanes T>. M ca l 
de Cueva» y D. Antonio Llamas fueron á reforzar aquel punto : du
rante él, el capitán Cuevas, que por su mayor graduación lo mrrñrba, 
y ya trató de hacerse dueño det referido bosque del Mas deSoi de V; a, 
lo que impidió un horroroso barranco que no podía pasarse. por lo que 
obligado» á sostenerse solos, sufrieron mu.ho tPmpo el fuego de lo: 
enemigos, hasta que habiendo yo aculido á aquel punto, y v¡st- ¡a 
imposibilidad de atacar á Sol de Vila por el barranco, dispuse que el 
cap tan de Canaria» Fosch con su m tad de compañía sostuv.era el riel 
Puicl, y que lo» de igual ciase de Murcia, Cuevas y Llamas c n las e s 
tuyas retrocediesen a pasar el puente, y siguiendo el camino rea. se 
apoderasen del mencionado Sol de Vi.a.

„ Visto por los rnemigos e»te movimiento retrógrado , avivaron mas 
tu fuero y gritería; pero pronto qued-ron desengañados de lo poed que 
ralen ai ver que volviendo á tomar el cam no real ¡as dos compañía» 
de Murcia, lleaaion á la ca da del c-rro Sol de V.la, v al grito de v - 
va la Constitución y i la bayoneta lo tomaron tin d sparaT un t to; 
piro sufriendo si bastante fuego del encm go , el que asi que los vn 
á fa mitad del cerro huyó cobardem.nte , dejando abano,ontdos sus 
ranchos, habi-ndo ayudado mucho á esta op.encion !a m ¡icia volun
taria de San Pedor, al mando de su vabevr; teniente D Agustín M«» 
sana , que flanqueé la columna por tu izquirrda sobre !a ac-.qu a.

n A piso que por la izquierda se tom.btn estas altura», rl b tarro 
trniei ts de la cuma compañía de Canaria» IX Manu'l Abe! o con 
la m tid retíante de la suya pasó el rio ,y se apoderó de ’a erm ta di 
San Sebi-tían, que d f ndian 400 hombres , y dond- tenían un cañón. 
Los tn licianos de Srllent, al mando de su capitán IX Jo»erTo-rcs c-n 
la éompañía di Jfatr.otas de B;rga, al de! suyo D. Josrf Camprub , 
quien J egó á matar los en.m g is cm su sable , y la co.nniñ-1 de vo
luntar os~del partido , al de su teniente D. Antonio Ornp'ubi . sabe- 
ron nm.d atam -nt; dil pu-b'o , V con el arrojo y decisión qer !:s sen 
prop os se hicieron dueños sin ca»i hacer fu-go de las a'turas d-¡ C 
peí, , las Forcas y Serrat-Sans , que def o-Fan los cabrc Sbr» Y Lb ;, 
Pou de Sjgiz , Crrspiera , Boqutca ds la Pobla, padre P.qu¿r y paire 
Geni» , franciscanos.

„ El denodado espitan D. Juan B’utfsta Roca con nrs 43 vo’-.m- 
tarios del partido la deó el bo que de Mus Sol de V..i , v br: ■ , 
acompdfiido de parte de ta caballería, á unes joo que ba j- -o h- 1 ro
do al llano, s eu endo'.os hasta la Sa'.j de San l'on; , d,stir.tr noa 
en donde la grande acequia ímp d ó obrar cuanto qn.-ria á la c.r’oa li
ria, no obstan!■ que «izo algún destrozo ai enemigo en el úr, en p.v -- 
ge qu; pudo obr*r. Duiante ¡a acción introdujo las munic rnrs en ,a 
pob'ación el comar.dartte de las compañías de voluntaros d.l p u ' 
D. Juan Catrera», y el coronel Macrath con una eompa-í» ríe -u 
cuerpo , la p.eza de art Fur a y el rtsto de la caballería , quedo en .1 
po»c.on lla nada del Puntarró.

■■ Ei r sullado de esta acción fue librar del furor del rrtortvgo. que 
ya hab a empezado i manifestarse , i ¡a ben;mer.-ia villa de beló rt , que 
con el mavor denuedo se defendía con tesón ya tres dias, vi-ndo in
fecidos sus habitantes arder les a-rabales , y en el.c» perd.r n-.^c ros ,u 
fortusia y bienrs , hacer conocer al enemigo tu impotencia , pu s me
nos de óoo hombres h cieron correr i cerca de 3$ , y abanderar pos - 
clones ventajosísimas , y privar de la rx.st.ncia a mis de 1 je tbee e- 
sos, que se vieron muertos en ios diverses perros de ataque , ertr? íbot 
ico que el aiea'de de BsUsjtenys m-e dice h. y ' a ereertraeo ir-.:*i;o* 
en e¡ carn.no de aquella viüa a la de Selicrt , r.n cortar el cite «o rú
an ero de heridos que retiraron á nuestra v ,;j. Viu-.slra perd-da cor. .- 
tío en dos soldados de la cuarti compañ a de C ,nar as muertos , ei ca
pitán de carabineros del memo levemente ¡>et , y «1 que a p^ v*r d* 
Ja orden mil para que se retira»?, no qu so rrr fieario hasta que por ¡a 
roche lo h.a ' su compañía , ¡ el ».i¿:ais> wgc.io de ll-t.,* D Vri
ge i Birreri contuso.

D».incida un poco mi tropa, v cotas id .-rendo vea cm- ya-: c 
f,ccb,s . s- d.b a haber replegado snSr- Nu n,,o. •- d- ». - •-
cien , qu-' l.ab.cndo d.-jado cubiet:o SelUrt cor. >u mricaa , va:r ce
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B:rg» y primen y cuarta compañía de Tolufltarioa del partido, empren
dí á la» 10 y media de erra mañana la marcha hícis la* Tapias , diri
giéndome por Vilá de Caballa, Casa Soler y Soler Vicens i tomar 
la Era del Rector y Cruz del Padró. Antes de llegar á este punto y 
á la altura del Scrrat del Aogli rompió el fuego la primera guerrilla 
que divisó á los enemigos en Soler Vicens, y viéndolos en número de 
300, acompañados de mas de >9 personas entre hombrea y mugeree 
del pueblo, desfilar desde este al camino de Talamance por le altura del 
Cap de la Seria, mandé que el gefe de estado mayor con las compañías 
de tiradores y cuarta de Canarias , sostenidas por su derecha con la 
de carabineros del mismo, flanquease al enemigo por la Sierra de la 
Torre. Asi lo verificó; y habiendo llegado á esta altura, le rompió el fue
go el enemigo, al que fui cargando hasta el referido Cap de la Scrra, 
tierra de las Basas y bosque de las Generas, desalojándolos é la bayo
neta de la posición en que te habían parapetado y hecho fuertes, y en 
la que unos too al toque de ataque de tu caja, y entre una inmensa 
ritería, te defendían haciendo grandes descargas, lo que visto por mí 
ice subir á toda la fuerza del regimiento de Murcia, excepto una com

pañía, que con la artillería y paite de la caballería se situó conmigo 
en casa Soler Vicens, á reforzar las compañía» de Canarias, colocando 
al teniente de Murcia D. Augurio Perera con 50 voluntarios del par
tido en la altura del Castelvel, y une pequeña partida de caballería en 
el llano que hay detras de esta posición: ahuyentado el enemigo se in
trodujo con todo el vecindario de Nsvardés en los espesos bosques de 
Talamanca, adonde creyendo inútil hacerlos seguir, dispuse regresar fi 
esta, como lo verifiqué anoche después de reconocido el pueblo de Na- 
varclét, en donde solo quedaron cuatro ó cinco familias.

- La pérdida del enemigo en esta jornada ha sido de seis mucrtoi, 
inc'usa una muger y un gran número de heridos que te vieron r. tirar 
por las muge re t mismas, no habiendo tenido por nuestra pule desgra
cia alguna.

n El recomendar á cualquiera de los valientes que me han acompaña
do estos dos dias seria muy dificil, y tal vez imposible, sin herir la de
licadeza de alguno, pues no ha habido uno que no se haya esforzado 
por trabajar mas de lo que se le ha mandado. Todos me pedían el pun
to de mas riesgo, y soto la suerte ha decidido el que mas había de tra
bajar y mas peligros había de arrostrar. Todos han sido bizarros; patrio
tismo el mas acendrado han manifestado todos, y ninguno ha dejado 
duda de que es militar y español.

-El pueblo de Sellent ha acreditado como siempre lo importante 
que es conservarlo como llave de este partido , como punto de vista 
del enemigo, y come egemplo de virtudes cívicas. En el momento que 
ae presenté con mis tropiS salieron todos los vecinos á darnbs cuan
to t-nian, y enmedio del mayor fuego, y cuando las balas menudea
ban mas , un sin número de mugeres y niños ( únicas personas que no 
guardaban el pueblo con las armas en la mano) se presentaban coa 
pan, agua y vino i darlo é los soldados mientras,cargaban : aseguro 
t V, E no puede haber espectáculo mas lisonjero pira el que ama la 
libertad; y no dudo que la consideración de V. E. tendrá siempre pre
sente lo que merecen esto* libres españoles, que por su situación to
pográfica están expuestos á ser víctimas de loa facciosos, si no se está 
continuamente á la mira para salvarlos del encono con que los enemi
gos los persiguen, y que hace mucho tiempo están siempre sobre este 
pueblo, que no perdona medio ni fatiga para defenderse.

- D os guarde á V. E. muchos años. Mantesa 6 ds Agosto de 
itn.sEI brigadier comandante general Antonio Rolen.=Ezcmo. Se
ñor D. Francisco Ferrar.”

(Spb-mos que el Sr. comandante general, después de elogiar de
bidamente Ja bizarría y acertadas disposiciones del brigadier Roten y 
demás gefes, ha mandado dar las mas expresivas gracias á los valien
tes det egército permanente, milicianos y miqueletes á nombre de la 
patria; y loa indicadora no podémosmenos de añadir cuán lisonjeras 
esperanzas nos hacen formar para lo porvenir semejantes tropas, man
dadas por un gefe, cuya gloria y brillantes hechos oe armas en te guer
ra de la inde pendencie no pudiere olvidar jamas la Cataluña )

fmtnwn (sr fcUcitaciona á la milicia nocional dt Madrid»
A los valientes de la milicia y guarnición de Madrid los volunta

rios de Irua.
• Subid al templo de le inmortalidad hijos predilectos de las glo

rias de España. No contenta la victoria con habar fijado en vuestro sue
lo la cuna de la independencia europea, ha querido también reservaros 
la honra de consolidar la libertad espafiola; esta predilección era muy 
justa: el gran 7 de Julio peitenecia á los héroes del inmortal Dos de 
Mayo.

n Empero lo que atónitos y humillados contemplan mas nuestros 
enemigo», no es ese esclarecido triunfo, que siempre fue la propiedad 
del valor y la justiciales esa admirable moderación que nunca se co
noció eu le masa triunfante y of. ndida, ni jamas vió la historia sino 
en varones raros y esforzados. ¡ Y aun teneis enemigos I ¡Y dirán toda
vía qne sois anarquistas y jacobinos!

— Vuestros compañeros de armas que suscriben, al pato que os en
vidian vuestros trofeos, y los cubren de laureles, os juran en las aras de 
le tndep ndrnca y libertad, amor, concordia é imitación. Irun az de 
Julio do 181 a.” (Siguen las firmas.)

A la heróica milicia nacional de Madrid.
- ¡Invictos milicianos y compañeros de armasI El 7 de Julio será 

eternamente un día de gloria pera ios amantes de le libertad. Vencis
teis , queridos hermanos , pero no nos fiabais admirado ni sorprendido.

Todo lo esperábamos de vuestro heroísmo 7 de vuestro valor; y esta
mos convencido» de que cuantos planes siniestros desenvuelvan los mal
vados en la capital de las España», se estrellarán siempre en vuestras 
bayonetas y en vuestras espadas. ¡ Loor eterno á tan dignos milicianos!

» Recibid la demostración mas palet ea de nuestra intima fraterni
dad y de nuestro deseo de imitaros, para llegar á ser como vosotros la 
admiración y el dechado de todos los hombres libres del universo. Bcjac 
y Julio s8 de 181 a.” (Siguen las firmas.)

» Gefes de todas clases, soldados y demas individuo* del egército 
permanente que en unón de la milicia nacional local y patriotas deci
didos habe.s contribuido en el día 7 del me» actual á combatir ios 
antagonistas de nuestra felicidad,abismándolos para siempre en el vili
pendio y la abieccion. Dignaos todos,atletas ínclitos, admitir el home- 
aage de los milicianos de ambas armas de esta villa, que identificados 
con vuestros sentimientos no pueden resistir á la emulación que vues
tra heroicidad en este día les ha excitado; dia en que á porfia parece 
se agolparon desordenadamente todas las virtudes para preferirse en ta 
gloria de formar vuestra inapreciable reputación, y engendrar el noble 
orgullo que os debe envanecer. Sí: derrocasteis el coloso; la hidra mor
tífera reconocerá su impotencia, y no osará sacar nueva cabeza al conside
rar que á todo puede resistirse menos á vuestra denodada decisicn ; y 
nosotros admiraremos este hecho, como empresa del último grado, y 
que solo admite comparación con los tiabajcsde Hércules. Hacer el jus
to encomio de vuestra acción es obra superior á nuestros débiles cono
cimientos , cuando su apología quedarla incompleta por la p.uma de un 
Plutarco ú otro Demóstenes; empero en la indispensable precisión de 
tributaros el mas acendrado agradecimiento, diremos con sencillo len- 
guage, y sin el adorno de la expresión, que vuestras virtudes tan sola 
ion menores en número si se comparan con ei de los vicios de vues
tros contrarios, y que la memoria de una hazaña que sorprenderá a la 
Europa queda ya consignada en la perpetuidad de los siglos, de quie
nes recibiréis la recompensa con usuras. Constantes en vuestros pro
pósitos habéis demostrado al:: :: fanatismo que las quimeras no tie
nen apoyo: manifestad con impotente presencia al::::; ai protervo qua 
impunemente baya intentado mancillar nuestras du ces libertades que 
sois irresistibles: acense¡ad al R-.y que ti quiere oscurecer las gloriae 
del primer conquistador del mundo, y fijas sus hueste» en ambos polos, 
tan solo le costará el conseguirlo el deseo de alcanzarlo, armándose ¿ 
vuestra cabeza y del infinito número de leales que imp'vidot os segui
rán. Descansad coronados del inmarcesible laurel que rara vez prod.ga 
la fortuna al merecimiento, y no olvidéis que nosotros, fi les á los 
principios que nes distinguen, aspiramos á la incomparable dignidad 
de merecer vuestro aprecio para pronunciarnos con nuestro* hijos y 
nuestra* mugeres vuestros amantes. No ceséis en el empeño de inquirir 
hasta en lo mas recóndito, quiénes hayan trazado el plan atroz de nues
tro exterminio, pagando para su egecucion é tantos y tan viles secta
rios , cuyo principal objeto era embotar su saña con nuestra inocenta 
sangre, dejando é nuestros hijos en la mas triste horfandad. Recorred 
todos los ángulos, y do quiera que encontréis tan bárbaros delincuen
tes , sellad con su inmunda y parricida sangra los timbres de vuestra 
elevación, si el tribunal que debe juzgarlos no apresura poner en ege
cucion la ley inexorable. Recibid el mas completo parabién, y contad 
en todos vuestros esfuerzos con la pequeñez de los nuestros , seguros de 
que si la suerte nos condena á morir con vosotros á la vez,entonen se 
llenarán los fines i que anhelamos. Rcqueaa id de Julio de 1831.” 
(Siguen las firmas.)

A la milicia nacional voluntaria de infantería y caballería de la ca
pital, y demas individuos de le benemérita guarnición de Madrid.

- Amados camaradas: Recibid los mas sincero* parabienes que esta 
compañía da infantería y tercio de cabellaría voluntaria os tributa. En 
los primeros días de Julio actual, y principalmente en su memorable 
dia 7, nos habéis dtdo un egcmplo un solo digno de la gran Nación da 
que todos somes parte. La patria os señala ya por modelo de heróismo, 
y las naciones todas os citarán con honor. Nosotros suscribimos á imi
taros. Sí compañeros, nunca mas grande el soldado que cuando defien
de los derechos soberanos del pueblo del que es miembro. Viso ño» en 
las armas podrán llamaros los maldicientes, pero tendrán que confesar 
sois ya héroes en les virtudes militares y cívicas. Con vuestra brillante 
conducta habéis resuelto el gran problema de que el soldado no es ya 
el vil satélite del despotismo, tino el hijo predilecto de le patria, 
cundo le inflama el fuego nacional. Os batisteis contra hombres aguer
ridos; pero como estaban comprados y sobornados con el oro corrup
tor , dejaron de ser soldados, y tuvieron el fin que está marcado al escla
vo , que es desaparecer con oprobio abandonado de los mismos qu lo 
fascinaron. Triunfó la patria á vuestros impulsos; pero es preciso que 
saquemos todo el fruto de la victoria. Ya está visto que los malvados 
ponen en acción todos los recursos de que son susceptibles en tu furor. 
Libertad ó muerte hemos jurado. Constitución es nuestra divisa, y esté 
tan literal como se proclamó en 181 a, y tal cual la juró Fernando vrt 
cu 1820. Constitución tea nuestro grito; y perezca ante I* ley todo el 
que ose alterar en lo mas mínimo este sagrado código Estos son núes- 
tros votos, y siempre nos hallareis prontos á coadyuvar i ules esfuer
zos. No perdamos de vista qua los enemigos intentarán volver á la car
ga bajo mil formas: por lo tanto redoblemos nuestra vigilaocia, estre
chemos nuestros vínculos, formemos al abrigo da la ley confederacio- 
nes, y decididos á ser todos hijos de una misma familia, seamos el 
apoyo de las libertades patrias: de este modo seremos invencibles, y 
•eran nulas las maquinaciones da los hijo* espúreo* de la patria. Jure-



«ios di nuevo todos la mu estrecha unión en defensa de em Nación 
que nos viú nacer: gloriémonos de ser tus hijos. Soldados de toda arma 
y clase, honrada y benemérita guarnición de Madrid, leal y fiel vecin
dario di la capital del reino, Constitución ó muerte sea para siempre 
nuestra voz de reunión, y siempre repítame* muerte ó Constitución. 
Segovia ia de Julio de i8ai.” (Siguen las fumas.)

Estado que manifiesta las cantidades que por diversos respectos han 
entrado en la depositarla general de esta M. H. villa en el mes 
de Junio próximo pasado, y su distribución con arreglo al pre
supuesto de sus gastos y demás.

Existencia en metálico en fin de Mayo corres
pondiente á los diferentes ramos municipa
les......................................................................

Ingresos de ios fondos municipales y cupo 
de consumos.

*•339.275- 3-r

Producto de puertas y 
aduana......................... 1.365,667..

Propios............................ 8,600
Censos de fuentes........... 1,280
Contraste y repesos...... 110
Alumbrado...................... 81,075
Cajones de la plaza y

plazuelas................. 35.989
Casa matadero................ 3,942..

Por cuentas de diferentes.
De! producto de efectos 

del extinguido pósito. 3,500
De la contribución de 

casas y patentes.......... 322,517..
De derechos de cartas 

de pago....................... 22
A cuenta de un sitio ven

dido en ta plazuela del 
Carmen......... . ..... 100,000

Suscripción para Barce- 
lona..... ............ .. 700

Milicia, por los 5 rs. 
con que contribuyen 
los exceptuados del 
servicio personal de 
ella...................—........ 4,000

8..f

• i.496,66¿>.i6 • ^

430,739..!*

Total..... 3* 200,0/7* . 6 7-a
CASTOS MUNICIPALES.

Limpiezas de dia y noche.
De los hechos en estas.................................

Empedrados.
De tos ejecutados du

rante el mes............... 33,974..10
Piedra para ellos-.......... ic,ccc

Fontanería.
Por los hechos en ella... 34,494.-18
Por sueldos de sus de

pendientes-............... 3,117..17
Alumbra lo y serenos.

Por sueldos de sus em
pleados............. . 42,72$

Castos menores en el
almacén de aceite..... 841

Obras públicas y alcantarillas. 
Las de la plaza de la

Constitución...............
Las de la puerta de To

ledo..................... .....
Las del camino inmedia

to al Canal—...... .....
Idem del de la puerta de 

Toledo á la de Segovia.
Idem desde el de V alle

cas por detras del Re
tiro hasta el de Alcali.

Las de conservación del 
paseo del l’rado. • MM 

Las del portillo de la
Vega—...............

La* de la cárcel de Corte.
Las de construcción de

alcantarillas................
Las del pirámide que se 

esta construyendo en 
el Prado para perpe-

}

}

i

82,593.-18 

43,974.-10 

37,¿12.. z

43>56*

68,799

18,886

11,950

27*l7°**23

10,901.-27 

i,7oi..t7 

26.97;.. 3
41,4<i7..21

3<,632..20

1 263,463-16

16,743-17

3,COI..14
3.074- 1

2,140.. 9

210,000

4?,OCO
39,coa 

*»375

1

1,833.
9,166.. 2 2

275

124

”"!>

toar la memoria dé las 
víctimas del Dos de
Mayo de 1 e!c8...........

Las de posesiones del
pt'MtOsa».* ................. ..

Las del teatro de la Cruz.
Las del colegio de ni ños

doctrinos.....................
Beneficencia,

A los hospitales Gene
rales................ ............

A la ca<a de u arernidad,
vulgo Inctu a.............

A la casa Hospicio........
A la de Recocidas.........
Al colegio de niñas de

la Paz...........................
Al de los Desamparados.
Al escribiente de la se

cretaría de la junta 
deeste establecimiento
por su asignación.......

Al portero de la misma
por la suya................

Educación.
De lo satisfecho á los maestros y maestras de 

las escuelas de primera enseñanza de los bar
rios en que está dividido Madrid——.— 

Paseos y arbolados.
Vot los gastos causados en el nuevo vivero de

Aligas calientes.................................................
Poli, (a urbana.

Por policía urbana.........  7,r63..2j
Por juzgado^ de prime

ra instancia..— ....... 2c,it2
Teatros.

De gastos en ellos en el primer tercio de este 
a.10 por mano del portero de estrados del
Excmo. ayuntamiento................................. .

E xtraor diñar ios.
De los del vestuario á

<*3S

}

los niños de la doctri
na para la festividad 
del Corpus................ . 5,000

De lo gastado en poner 
y qi irar la arena para 
la p roces Un de dicho 
día.,.........-................. 2,254-17

Por la dote que cupo i 
María Antonia Cue- 
Uar con motivo del 
enlace de SS. MM.... 1,100

De lo del refresco al ba
tallón de sturias..... 3.259

De los gastos de casas 
consistoriales.............. 23,606..10

De lot de pltitos de Ma
drid........................... . 9,599.. 2

De los de iluminación 
con motivo dd ani
versario de la publica
ción de la Coi.sritu- 
cion. ........................ .. 2,*7*

De los del 1 e Deum por 
iJcin........................... 680

Del so*te de siete bas
tones para los seis se
ñores alcaid -s y un 
señor reidor..... . 3,664-26

De lo< d*I ¡&zareto ¿c
sanidad.......... . •••*»•*• 3,o©o

De lo pagado para plei
tos del posiio. . ...... U

» 
’

O O

Idem por la carga de 
aposento del p sito y 
su*. casa* «................. 3,294.. *

De los oficios del J ueves 
Santo........................... <

i•*

De los del incendio de 
la ca:!e de la Ruca.. 5)3

De iov de puKívawion de 
leyó........... ...... ♦ a,S6o

206,773-33

De lo pagado de la sus-

24,677-17

1,112

27.3*5-25

*.7*3-*5

"3>497- i



u)6
cripcion para la epi
demia de Barcelona .. 2,633..! (

De los del aniversario
del Dos de Mayo .*i»< 6|240

Cárceles, presidióy galera. 
Délo satisfecho al ma

yordomo de la cár
cel de Villa por gas
tos de Abril.......... . 9,694.-31

De lo pagado al mismo
á cuenta de Junio...... 4,000

De lo pagado al mayor
domo de la de Corre 
por gastos de Abril... 8,992» 4 

De lo satisfecho al mis
mo á cuenta de Junio. 4,000

De lo pagado al alcai
de efe la misma por 
gastos que corren por 
su mano en ella y se 
causaron en el mes de
Abril................................... 1,924..! 2

De gastos de presidio
causados en Abril..... 5,826.. 16

Idem á cuenta de los de
Junio................ 3»coo

De lo satisfecho á la ca
sa galera á cuenta de 
representaciones có
micas en los dos tea
tros.............................. 14,778..17

Gastos de quinta.
De lo satisfecho á los 

sustitutos de quintos 
para el reemplazo del
egército............-....... y9,02y

De lo pagado para los 
gastos que causen aque
llos hasta entregarlos
en la caja...........................  3,000

De lo satisfecho para aga
sajar á las tropas que 
asistieron al sorteo.... xj,i72

De los gastos de impre
siones para dicha quin
te........................................ 30,33!.. 17

»

Gastos de la milicia nacional local.
De castos de la milicia nacional........................

Sueldos de empleados en establecimientos
públicos.

Mangueros»........ ............ 6,293
Rastro»............................ 1,008

Alhóndiga........................ 1,024
PÓSltOtamest *♦♦*•«•••»*«•»»«• 3,486

Muladares.............. .......... 372
Archivo de escrituras pú-

blicas............................ 320
Contraste......................... T*773
Almotacén....................... 946
Teso.................................. 775
RdO|CrOts*«,t**s*«e* ****•*••» 150
Tabernas.......................... i)6 5 0 •
Sueldos de empleados en las- oficinas det 

Exento, ayuntamiento constitucional. 
Secretaría, archivo, le

trados consistoriales y
escribanos....................

Contaduría general de
Cuentas........... ............

Idem de intervención...
Depositaría..................... .
Porteros maceros...—•••
Agente de Madrid.........  733

Pazos por diferentes ramos, a saber:

Jubilados y viudas, inclusos los de abastos.... 
'enviones de víctimas del Dos de Mayo de 1808.

Propios...................................................................
Pagado por del cupo nacional de Con

sumos.  ................................. .
De lo pagado de la contribución de casas y 

patentes.

20,793

29,050
5>,i'94
9,880

11,358

52,216.12

107,5 28..17

22,925-15

*7»79.'

8i,4o£

12,056 
1,85 a

10,078.-30 

5 ;o,coo 

420,000

Pagos fuera de presupuesto, para los que 
se destinan las existencias que había en 
1 de Julio del año pasado y las entradas 

eventuales.
Por réditos atrasados de asas...................... .. 32,892..17
De lo satisfecho á cuenta del importe de los 

solares núms. 1, 2 y 3 en la plaza de la 
Constitución, manzana 194».................... .. 35,000

Total. •••••mi**** 2«Kf0)0^4** I"* y
Resumen.

Entrada en metálico...... 3.266,677» 7..|
Salida......................... »».. 2.150,054» i»{

Existencia........... 1.116,623» 6

Ademas existen en ac
ciones del préstamo
nacional....................... 9.000,00a

En créditos antiguos, 
modernos , acciones 
del Banco, cédulas da 
la caja de Consolida
ción, vales Reales y 
recibos de sus intere
ses , inclusos los de la 
renovación de Enero
próximo pasado.........  7.954,138» 4
Madrid 20 de Julio de 1822. ss El contador de Intervenciones 

Pedro Monfort y Viergol.= La comisión de Hacienda halla con
forme este estado, y propone que se mandejpublicar.= Madrid 2 
de Agosto de i822. = Muguiro. sCantero.=rsusi.=Peña.=Ciiesta. 
Madrid 3 de Agosto da 1822. = Por acuerdo del ayuntamiento 
constitucional. revisto, y publíquese en la forma acostumbradas 
Francisco Fernandez de Ibarra, secretario.

ARTICULO DE OFICIO.
Circular del ministerio de la Guerra.

«1 El Rer, con presencia da las repetidas órdenes, y muy particu
larmente de la de 12 de Mayo de 1811, por la que e.ti mandado se 
reúnan y presenten en sus destinos los oficiales y demas individuos 
militares ausentes de ellos; se ha servido S- M. resolver que todos los 
empleados militares que ea el dia 1 $ del próximo mes de Setiembre 
de este afio no se bailen presentes en sus respectivos destinos, y no 
justifiquen en debida forma la imposibilidad fisica que impide tu pre
sentación , queden suspensos de sus empleos, exceptuándose de esta r:-

f[Ia general los que citen usando de Real licencia, á no ser que se ha
len comprendidos en la Real orden de 19 de Junio último, cuyo te

nor debe cumplirse literalmente. Lo digo á V- de Real orden para 
tu inteligencia y cumplimiento en la paite que le toca, avisándome el 
recibo de esta. Madrid 11 de Agosto de 1812.**

Por el ministerio de Hacienda coa fecha 12 del corriente se ha co
municado i la dirección general del papel sellado y penas de Cámara 
la Real orden que sigue:

„ He dado cuenta al Rey del oficio de V. S. de 10 del corriente, 
relativo á la ¿poca en que deberá empezar i regir el decreto de las 
Cortes de tf de Junio último sobre ei papel sellado; y S. M. se ha 
servido resolver que inmediatamente y sin la menor dilación se cir
cule á quien corresponda dicho decreto, y que se inserte con la misma 
prontitud en la gaceta y demás periódicos de la corte, anunciando al 
mismo tiempo, que rige la observancia de dicho decreto desde el dia 
siguiente al de su ¿aserción. Lo comunico ¿ V. S. de Real orden para 
eu puntual cumplimiento.”

Juicio de Jurados.
D. Manuel Sainz Gómez del Campo denunció al Sr. alcalde Don 

Ramón Casellae un artículo firmado por D. Joan Gallego, é inserto en 
el Universal núm. ai ó, como injurioso á su persona en valias expre
siones.

En su viita se reunió el jurado, compuesto de loe Sres. siguientes: 
D. Joscf Castels, D. Higinio Antonio Lorente, D. Aniceto Lirana, 
D. Manuel Esteban Caíala , D. Gaspar Aguilera , D. Rafael Coala, 
D. Andrés Orinaga, D. Jaime Ruiz Abreu y D. Lorenzo Lambes.

Habida la conferencia, resultó por mayoría no haber lugar á la 
formación de causa, disintiendo los Sres. D. Lorenzo 1hr» y Don 
Geipar Aguilera.

ANUNCIO.
Habiéndose extraviado por el correo á último* de Setiembre del 

ufio próximo pasado cuatro certificaciones de vitalicios correspondientes 
i la liquidación hecha desde s.° de Enero de 1815 hasta fin de Di
ciembre de t8ao, te haladas con los núms. 1403 , 1404, 140c y 1408, 
las que se remitían á D. Pedro Serrano Saataells, vecino de Pri.-go, 
se suplica á quien tenga noticia de alias lo avise en esta corte á Don 
Prudencio María de Villoslada, que vive calle del Norte, núm i), 
cuarto principal, quien dvá un compatente hallazgo.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


